
     MODELO DE PODER PARA RECONOCIMIENTO 
              DE SENTENCIA  EXTRANJERA 

 
Señor Consul  General del Perú en Suecia:  
Sírvase extender en su Registro de Escrituras Públicas una de Poder Especial que otorga  don **** 
de nacionalidad peruana, de ocupación empleada,  mayor de edad, de estado civil casado, 
identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ****** y Pasaporte Nº *****  con  domicilio en 
******, Suecia,  en  favor de don *****,  identificado con Documento Nacional de Identidad  Nº ***** 
con domicilio en *****o, Lima, Perú,  bajo los términos y condiciones siguientes: ======= 
PRIMERO. - Para que en mi nombre y representación, suscriba y presente ante las autoridades 
judiciales del Perú, la demanda y/o solicitud de reconocimiento  por los tribunales peruanos de la 
sentencia y/o resolución de Divorcio contraída con (Nombre del cónyuge) ante las autoridades del 
Japón; quedando facultado  para este fin, a representarme ante toda clase de autoridades 
políticas, administrativas y judiciales.  Además le confiero las facultades contenidas en los Artículos  
setenticuatro y setenticinco del Código Procesal Civil, quedando facultado a apelar las resoluciones 
que se deriven del proceso. 
SEGUNDO.- Asimismo queda facultado a prestar declaración jurada sobre la inexistencia de juicio  
pendiente en el Perú y/o en Japón entre las mismas partes  y sobre el mismo objeto; iniciado con 
anterioridad a la interposición de la demanda y/o solicitud que originó la sentencia y/o resolución de 
divorcio. 
TERCERO.- Queda facultado igualmente, a prestar declaración jurada en el sentido que la 
sentencia materia de reconocimiento  no es incompatible con otra que reúna similares requisitos y 
que además no ha sido dictada  con anterioridad a la que se pretende hacer reconocer; así como 
de su inexistencia. 
Agregue Usted Señor Consul  General del Perú en Estocolmo, Suecia, lo que fuera de Ley y pase 
el parte respectivo al Registro de Mandatos de  Lima, para su inscripción. 
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